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Cosa NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 

2016 12 607 003 P02427 

  

ESCRITURA DE: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía ROMPEDORA 

DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA 

VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A. 

OTORGADO POR: RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ 

A FAVOR DE: SI MISMO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

, . 

Dl: 2 COPIAS 

  

En el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, hoy día lunes veinticuatro de 

octubre del año dos mil dieciséis. Ante mi Abogado 

LEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA, Notario Público 

Tercero de este cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura; por una parte el señor 

RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado r 

Calle Bolívar 405 y Avenida Velasco Ibarra 

052-971-092 — notaria.tercera.ventanas3 gmail.com : 
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mayor de edad, portador de la cedula de identidad 

número uno siete cero seis ocho seis cuatro cuatro 

cero cero (1706864400), de profesión Ingeniero, con 

domicilio en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, 

quien interviene en calidad de Gerente General y como 

tal, Representante Legal de la Compañía ROMPEDORA 

DE NUEZ DE PALMA' AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A. conforme lo acredita con los 

documentos que acompaña. Hábil en Derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerlo 

personalmente dóy fe, en razón de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertido el compareciente por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas o temor reverencial, ni promesa, 

ni seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: ” SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 
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ALMENDRAS ROCZO S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escritura el señor 

RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, en su calidad 

de Gerente General y como tal, Representante Legal 

de la compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA 

AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS'*ROCZO 

S.A., de conformidad con el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Ventanas, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La compañía ROMPEDORA DE 

NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el treinta y uno de enero 

del año dos mil catorce, ante la Magister Martha 

, 
Calle Bolívar 405 y Avenida Velasco Ibarra 

052-971-092  notaria.tercera.ventanas8 gmail.com 
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Obando, Notaria Segunda del cantón Santo Domingo, 

y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Santo 

Domingo el diecisiete de marzo del año dos mil catorce, 

con el número treinta y uno, repertorio número 

ochocientos setenta; b) El artículo segundo (29) de los 

estatutos de la Compañta ROMPEDORA DE NUEZ DE 

PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS 

ROCZO S.A., textualmente dice: “ARTÍCULO 20.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es 

en este cantón Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de Los Tsachilas y, por Resolución de la Junta 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas, representaciones y o 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del 

Exterior, conforme a la Ley.”; c) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA 

VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., celebrada el día 

martes dos de agosto del año dos mil dieciséis, en 

consideración de beneficios logísticos y tributarios, 

resolvió por unanimidad cambiar el domicilio principal 

de la Compañía a la ciudad de Ventanas, Provincia de 
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os Ríos. TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y 

"REFORMA AL ESTATUTO: Con los antecedentes 
OS 
SY expuestos, el señor RICHARD JACINTO ZENTENO 

  

   

NARVAEZ, en su calidad de Gerente General y como 

tal, Representante Legal de la compañía: ROMPEDORA 

DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A., cumpliendo con la voluntad 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas, declara lo siguiente: UNO) Que se cambia 

el domicilio de la compañía, de la ciudad de Santo 

Domingo a la ciudad de Ventanas, provincia de Los 

Ríos, de conformidad con lo ordenado. por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas de la 

compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA 

PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A. celebrada 

el martes dos de agosto del año dos mil dieciséis. DOS) 

Que se reforma el artículo SEGUNDO (29) del 

Estatuto que en adelante dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO 

(29).- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la 

ciudad de Ventanas, pudiendo establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República del 

Calle Bolivar 405 y Avenida Velasco Ibarra 
052-971-092 notaria. tercera. ventanasBgmail.com 

Pá
gi
na
) 

 



  

  

Ecuador”, CUARTA.- HABILITANTES: Como 

documentos habilitantes se adjunta a la presente lo 

siguiente: Nombramiento de Gerente General de la 

Compañía; y, Copia certificada del Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA 

PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A. celebrada 

el martes dos de agosto del año dos mil dieciséis. La 

cuantía es indeterminada. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez del presente instrumento” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

anexan tales como nombramiento, acta de junta 

General, minuta que es firmada por el Abogado Oscar 

Andrés Zenteno Freire, con matricula profesional 

número uno guion dos mil doce guion dieciséis del Foro 

de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. 

Leída que fue de principio a fin al compareciente, en 

alta voz e integramente, aquel se ratifica, aprueba y 
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Ing. RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ 
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Sm REPÚBLICA DEL ECUADOR SN ó SS 

DN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General de Regutro Chil, 
Identificación y Cedulación 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Y 

A Y 

>. 

Z 
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Número único de identificación: 1706864400 

Nombres del ciudadano: ZENTENO NARVAEZ RICHARD JACINTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SANTA ISABEL/SANTA ISABEL 

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1961 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Zetas Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FREIRE MEJIA KATTYA SILVANA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1985 

Nombres del padre: ZENTENO OSCAR 

Nombres de la madre: NARVAEZ ESTHER 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2016 

      

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA - LOS RIOS-VENTANAS-NT 3 - LOS RIOS - 
VENTANAS 

       
Validez ¿de sonocida 

Ing Jorge Troya Fuertes Dos icotí >) OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.24 LAN ECT 

Reason: Firma Elkchónica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

ADAN 
IC-1C-4177024384db496 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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035 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20)4 ¡ 
F 

035 - 0052 1706864400 " NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA ) 
ZENTENO NARVAEZ RICHARD JACINTO ; . 

STO DGO TSACHILAS : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SANTO DOMINGO o 

CANTÓN ZONA ! _ 
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¿Matrícula No: 

, Cédula No: 

¡57 FUNCIÓN JUDICIAL DEL E 
15] CONSEJO, DE LA JUDICATURA 

FORO DE ABOGADOS 
¡AB, ZENTENO FREIRE OSCAR ANDRES 

01-2012-16 

1718282419 

*Fecha de inscripción: 21/03/2012 
¿Matricula añterior: 

“Tipo de sangre: 
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Púbticas y Privadas, reconocer al titutaf de esta credencial 

  

ADVERTENCIA 
+ Este documento es úhico, exclustvo de Su titular y de uso 

PERSONAL e INTRANSFERIBLE 
El Consejo de la Judicatura solicita a las Autoridades 

los derechos que le confieren de acuerdo con la 

  

Constitución y las Leyes de la República 

as 
, Dr. Gufiémo (nao Aguire 

. Secretario General 
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Sento domingo 19 de rnarzo 2014 

Señor: 

- ZENTENO NARVAEZ RICHARD JACINTO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por resolución de la Junta General Universal de Accionista de lg Compañía “ROMPEDORA 

DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A “, celebrada 

el diecinueve de Marzo del dos mil catorcs, usted por unanimidad de los accionista ha sido 

nombrado para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, de la qompañía, cargo que 

lo desempeñara por cinco años según lo establece el estatuto, a partir desde la fecha que 

fue nombrado, el diecinueve de Marzo del dos mil catorce, labores que las desempeñara 

con todas sus factiltades y atribuciones que le confiere la ley de sociedades y constitución 

* de la República del Ecuador . : 

La compañía "ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A”, se constituyo mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notario Segundo del Cantón Santo Domingo el 31 De Enero del 2014 y se encuentra 

o debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 17 de Marzo 

del 2014 Con el N2 31, Repertorio N? 870. 

   
   

« Somo GERENTE GENERAL de la Compañía Usted tendrá la representación legal, judicial y 

Bxtrajudicial de la misma 
Sú 
a . 

pa ll presente texto servirá como suficiente nombramiento una vez inscrito en el Registro 

Aercantil previa la aceptación de su titular Y 

, Ay 
$ f 

* MO 
Hzida Bdtzabeth Abad Moncada 

  

                      

SECRETARIA -Ad-Doc 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE 

PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO $. 1”, comprometiéndome en 

cumplir fielmente con todos los preceptos 

Santo domingo 19 de marzo 2014. 

    

    
   
  

Atentamente, 

7 la del 

El Leosomado y 

: jas útilos. 

ZENTENO MARVAEZ RICHARD JA! CINTO 
Ventanas, a 

Cl. 1705854400 

3
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
DORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO $. A. 

PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO $. A., ubicado en el kilómetro 

veintitrés vía Quevedo - Ventanas, Vía Panamericana E-25, de este cantón Ventanas, 

provincia de Los Ríos, hoy día martes 2 de agosto del 2016, a las nueve horas, con la 

concurrencia de los señores ZENTENO FREIRE KATTYA CAROLINA, ZENTENO 

FREIRE OSCAR ANDRÉS, ORTEGA HERRERA JORGE ANDRÉS, ZENTENO 

NARVÁEZ RICHARD JACINTO, quienes representan la mayoría de las acciones de la 

Compañía, se constituyen en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía a fin de tratar el orden del día constante en la convocatoria. La junta está 

dirigida por el Presidente de la Compañía, señor ORTEGA HERRERA JORGE 

ANDRÉS, actúa como secretario el Gerente General de la Compañía ING. RICHARD 

JACINTO ZENTENO NARVÁEZ. El señor Presidente declara instalada la cesión y 

dispone se de lectura a la convocatoria, la misma que textualmente dice: Ventanas, 

quince de julio del 2016, Señores: ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO $. A. Ciudad.- De mis consideraciones: Por la presente 

convoco a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

Compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA 

DE ALMENDRAS ROCZO 8. A., que se realizará el día martes 2 de agosto del 2016, a 

las nueve horas, en el nuevo local de la Compañía ubicado en el kilómetro veintitrés vía 

S Quevedo - Ventanas, Vía Panamericana E-25, de este cantón Ventanas, provincia de 
a 

£ Los Ríos, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- Análisis de la ubicación de la 

mueva oficina de la Compañía. 2.- Acciones a emprender para el cambio de domicilio 

NO
TA
R!
 

de la Compañía. En caso de no existir quórum a la hora señalada, la junta se instalará 

con los socios presentes, luego de transcurrido el tiempo previsto en los estatutos. Por 

su favorable atención, les anticipo mi agradecimiento. Atentamente, firma el Sr. Jorge 

Andrés Ortega Herrera, PRESIDENTE de la Compañía-, continuando con la sesión el 

señor Gerente de la Compañía informa que se ha abierto una nueva oficina en el cantón 

Ventanas, Provincia de Los Ríos, exactamente en el lugar donde se celebra la presente 

Junta, que desde su apertura ha existido un incremento en la actividad comercial, por 

  

A 

 



  

  

  

cuanto es un punto estratégico para buscar el desarrollo y progreso de la Compañía, por 

lo que sugiere trasladar el domicilio principal de la Compañía a este lugar. Luego de la 

liberación de los accionistas presentes, la Junta General de Accionistas de Accionistas 

RESUELVE: 1.- Realizar el cambio de domicilio principal de la Compañía al 

kilómetro veintitrés vía Quevedo - Ventanas, Vía Panamericana E-25, de este cantón 

Ventanas, provincia de Los Ríos, reformando en este sentido"el artículo SEGUNDO de 

los Estatutos. 2.- Autorizar al Gerente General de la Compañía suscribir la escritura 

pública respectiva para el cambio de domicilio y reforma de estatutos, facultando para el 

efecto firmar los documentos necesarios, así como también comparecer ante cualquier 

Autoridad que sea necesario hasta conseguir este objetivo, El señor Presidente, por 

haberse tratado y resuelto sobre todos los asuntos de la convocatoria, declara un receso 

para redactar el Acta.- A las once horas quince minutos, se reinstala la sesión y luego de 

darse lectura a la presente acta, la aprueban y firman para constancia en unidad de acto 

y en sus respectivas calidades. 

          7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792498589001 

RAZON SOCIAL: ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PA 
ALMENDRAS ROCZO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ROCZO S.A. 

OTROS CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: ZENTENO NARVAEZ RICHARD JACINTO 

ABAD MONCADA BRIGIDA BETZABETH 

  

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/05/2014 SFEC. CONSTITUCION: 17/03/2014 

FEC, INSCRIPCION: 13/05/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/05/2014 

3 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PROCESAMIENTO DE NUEZ DE PALMA AFRICANA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: ABRAHAM CALAZACON Calle: 
AV QUITO Número: 107 Intersección: LOJA Referencia ubicación: FRENTE AL COMERCIAL PANTOJA Telefono Trabajo: 
022753957 Telefono Trabajo: 023700248 Celular: 0980448072 Celular: 0997766785 Email: quimerzG)hotmail.com 

«DOMICILIO ESPECIAL: 
v s 

  
- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIÓS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

  

  

   

-. * ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
r * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ¿ el < 

RECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES ¿SE 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 3 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA DN | E E 

y 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . del dot al 001 ABIERTOS: E =E 
JURISDICCION: — REGIONAL NORTE SANTO DOMINGO DE LOS CERRADOS: ¡DE 

[A o 

z= 

    
  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   A - 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC); 

Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV. QUITO Fecha y hora: 29/05/2014 11:56:12 Usuario: SPVU011113 

Página 1 de 2  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792498589001 

RAZON SOCIAL: ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 
ALMENDRAS ROCZO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/05/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: $ 

PROCESAMIENTO DE NUEZ DE PALMA AFRICANA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Cantón: SANTO DOMINGO Parroquia: ABRAHAM CALAZACON Calle: AV 
QUITO Número: 107 Intersección: LOJA Referencia: FRENTE AL COMERCIAL PANTOJA Telefono Trabajo: 022753957 Telefono 
Trabajo: 023700248 Celular: 0980448072 Celular: 0997766755 Email: quimerzG) hotmail.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tnbutario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SPVU011113 Lugar de emisión: SANTO DOMINGO/AV, QUITO Fecha y hora: 29/05/2014 11:56:12 
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E O 
Factura: 001-001-000010447 20171207003000291 

NOTARIO(A) ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON VENTANAS 

RAZÓN MARGINAL N” 20171207003000291 

20147, (10:40) 
TIPO DE : NAL DE LA RESOL! NO.- SOVSIRQ-DRASD-SAS2017-0996 

. DOMICILIO DE LA COMP, ROMPEDORA DE DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS 
ACTO O CONTRATO: ROCZO S.A. 

FECHA DE 24-10-2016 

DE PROTOCOLO: 20161207003P02427 

  

    

   

  

OTORGANTES 

  

      

  

OTORGADO POR      

   

'TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No, 

        

  

    

     

  

718282419 

  

ANDRES 

A FAVOR DE 

. 

      
ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTOCOLO: 

  

MARGINAL DE 

24-04-2017 

S/N 
    

  

           
NAS PEÑALOZA    ANY, 

ÓN VENTANAS 

 



  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 

  

2017 12 07 003 P00291 

RAZÓN MARGINAL 

Conforme lo dispone el artículo treinta y cinco de la Ley Notarial, 

al margen de la escritura pública de “CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ROMPEDORA DE 

NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS 

ROCZO S. A.”, celebrada el veinticuatro de octubre del año dos 

mil dieciséis, ante el suscrito Notario, con protocolo número 

20161207003P02427, procedo a tomar nota de la RESOLUCIÓN 

      
     

E PA 
7 y 

A La (GEOVANY SALINAS PEÑALOZA + 
E 

Calle Bolívar 405 y Avenida Velasco Ibarra 
052-971-092  notaria.tercera.ventanasfgmail.com



  

  

o A 
Factura: 001-001-000006548 20161207003000283 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20161207003000283 

  
NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA D 

ALEX GEOVANY SALINAS 

21 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (8:50) 

A lA 

DE DOMICILIO 

'ARIO(A) DEL CANTON VENTANAS 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

      
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

o MARVAEZRICHARD [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706864400 

AFAVOR DE A 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL____ [TIPO INTERVINIENTE _ABÓCUMENTO DE IDENTIÓAD [Ko. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-11-2016 7 7 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ 7 7 a 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1700664400 Y / / 

15 [OBSERVACIONES: [OTORGADO POR RAMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRIGANS PARA       

  
 



  

      O. Y 
2 

ANTO,     
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía ROMPEDORA DE NUEZ 

DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., al tenor de 

las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

el señor RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, en su calidad de Gerente General 

y como tal, Representante Legal de la compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA 

AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., de conformidad con el 

nombrantiento que se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Ventanas, hábil y capaz para contratar y 

obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA 

AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A. se constituyó mediante 

A escritura pública celebrada el treinta y uno de enero del año dos mil catorce, ante la 

Magister Martha Obando, Notaria Segunda del cantón Santo Domingo, y se inscribió en 

. el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el diecisiete de marzo del año dos mil 

catorce, con el número treinta y uno, repertorio número ochocientos setenta; b) El 

artículo segundo (2%) de los estatutos de la Compañía ROMPEDORA DE NUEZ DE 

= £ALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., textualmente 

i Ele : “ARTÍCULO 2*.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es en este 

ntón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de Los Tsachilas y, por Resolución 

       

  

   

presentaciones y o establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del Exterior,     

aa 
z 
de la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 
S 
u 

- e 
o 
ee 

¿ = Gónforme a la Ley.” 
É 
É 

3) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ROMPEDORA DE 

NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., 

celebrada el día martes dos de agosto del año dos mil dieciséis, en consideración de 

Se.
 

Ab
g.
 

pi
es
 S
a
i
s
 P,

 

beneficios logísticos y tributarios, resolvió por unanimidad cambiar el domicilio principal * 

de la Compañía a la ciudad de Ventanas, Provincia de Los Ríos. 

TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO: Con los 

antecedentes expuestos, el señor RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, en su 

calidad de Gerente General y como tal, Representante Legal de la compañía



  

ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS 

ROCZO S.A., cumpliendo con la voluntad de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de accionistas, declara lo siguiente: 

1) Que se cambia el domicilio de la compañía, de la ciudad de Santo Domingo a la 

ciudad de Ventanas, provincia de Los Ríos, de conformidad con lo ordenado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía ROMPEDORA DE 

NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A. 

celebrada el martes dos de agosto del año dos mil dieciséis 

2) Que se reforma el artículo SEGUNDO (2* ) del Estatuto que en adelante dirá: 

"ARTÍCULO SEGUNDO 2*.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía:es la ciudad de 

Ventanas, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

del Ecuador”. 

CUARTA.- HABILITANTES: Como documentos habilitantes se adjunta a la presente lo 

siguiente: Nombramiento de Gerente General de la Compañía; y, Copia certificada del 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS 

ROCZO S.A. celebrada el martes dos de agosto del año dos mil dieciséis, 

La cuantía es indeterminada. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez del presente instrumento. 

Atentamente.- 

  

Abg. Oscar Zenteno Freire 

Mat. 01-2012-16 
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EXTRACTO 

Dl 
20161207003P02427 

NOTARIO(A) ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON VENTANAS 

y 
YUU. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

[Escritura No: N[20161207003P02427 

Ñ , 
Y ACTO O CONTRATO: 

3 CAMBIO DE DOMICILIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:06) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervinincte identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ROMPEDORA DE NUEZ DE 

Jurídica PALMA AFRICANA PARA LA REPRESENTAD RUC 17924985390 [ECUATORIA [GERENTE RICHARD JACINTO 

VENTA DE ALMENDRAS OPOR 01 NA GENERAL ZENTENO NARVAEZ 
ROCZOSA 

A FAVOR DE 

. No, 
. Ti D: ta di a. Persona Nombres/Razón social interviniente entidad e Idontificació Nacionalidad] — Calidad Persona que representa 

fUBICACIÓN " 
Provincla Cantón Parroquia . 

LOS RIOS VENTANAS VENTANAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: Y Ls       
      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA. / 

    
  

   
GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 
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    y Solinas/- 
xON VENTÁNAS 

Al 
9, DEL CAN 

MICIPALIDAD DE VENTANAS 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
     

    

Codigo: Ciudad: A 

     

  

  

2 ñ 
Contribuyente: . ZO 

(ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENORASPOCIO a NA 0] 
A 

Permiza: [FATENTE SNIAL DE FUNCIONAMIENTO S 
  

  

Razón Social: PROCESAMIENTO DE NUEZ DE PALMA, AFRICANA 

      
  

  

  

[RCTO. El SUINEO ] 

Fecha de Emisión: Fecha de Recaudación: -=go0-16 

  

  

Cantidad de: (ento SETENTA Y CUATRO, 28/100 DE COLIRES | 

  
    

    

ó origin? 
fue prosentádo y devueltaí interesado enak 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS GONSEJO DELA 
¡DICATURA 

E
 E 

/ 5 

TERCERA COPIA CERTIFICADA 
y 
yu bh 

En mi calidad de Notario Público Tercero del Cantón Ventanas, a pedido del señor 

RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, conforme lo disponen los artículos 40 y 

41 de la Ley Notarial, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, del Libro de 

Protocolo de un CAMBIO DE DOMICILIO que otorga la ROMPEDORA DE NUEZ 

DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., 

        

  

instrumento que reposa en la Notaria a mieafgo, en el topó del mes de octubre del dos 

ócolo 20161297009 

      

mil dieciséis, con número de pro P02427. Ventanas veintiuno de 
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Eonia pea NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 
JUDICATURA > 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN VENTANAS 

ABOGADO ALEX SALINAS PEÑALOZA 

RAZÓN MARGINAL 

RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial, siento razón que al margen de la escritura pública de un CAMBIO DE 

DOMICILIO, celebrado el veinticuatro de octubre del dos mil dieciséis, que otorgan la 

ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRI A PARA? LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO $.A., con númere”20161207003P02427, he tomado nota de 
: e / 

haber otorgado la cuarta copia. Venjañas veintiuno de no 

    
        

      

jémbre del dos mil dieciséis.    
De todo lo cual Doy Fe.- 

    

   

A 9. NO IOTARIA Y 
UOTARIA 3PA $ na. MO% 

  



  

   
  

iras NTANAS 

ZN Irun 

REGISTRO MERCANTIL DEL GAD. MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certifico que la presente Escritura de Cambio de Domicilio y 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA ROMPEDORA DE NUEZ DE 

PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., 

otorgada por RICHARD JACINTO ZENTENO NARVAEZ, junto con. la 

Resolución Aprobatoria No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0996, queda 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los Ríos, con el 

No. 88 de fojas: 1.266 a 1.284 y anotado con el No. 109 del Libro Repertorio 

Mercantil.- Ventanas, 03 de Junio del 2017.- las 12H12”. 

  

(9) PEpordos.; 12D JOPensIBoy 

“q Parádo yy oo 890 “Y 

  Pwvtdo lo buemo».. 

E SR E AIR SARA +* Ventanas / Los Rios / Ecuado| 

  

   



  

Me. YU 

ZÓN: Siento como tal que, al margen de la escritura original de constitución de 

COMPAÑÍA ROMPEDADORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA PARA LA VENTA DE 

ALMENDRAS ROCZO S.A, celebrada en esta Notaría el treinta y uno de enero del 

año dos mil catorce, con protocolo número 2014-23-01-02-P01597 y folio número 

0002973, se encuentra marginada y por lo tanto se ha tomado nota de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada en la 

Notaría Tercera del Cantón Ventanas, el día lunes veinticuatro de octubre del año 

dos mil dieciséis, con Protocolo número 20161207003P02427. Santo Domingo a 

los cuatro días del mes de julio del año dos mil diecisi clemDoy fe.- 
A ES d 
    

      NOTARIA SÉ 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

TA st



   

  

7 LA 
¿ ESCATUDA > 

GA 

Factura: 002-002-000065206 20172301002001575  . ] 

NOTARIO(A) MARTHA DEL CARMEN OBANDO GUAYACHICO 
, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

RAZÓN MARGINAL N* 20172301002001575 

DEL 2097, (11 

TIPO DE E MARGINAL 

LA DE NUEZ AFRICANA PARA LA VENTA DE ¡ACTO O CONTRATO: 
SA 

FECHA DE 31-01-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2014-23-01 

OTORGADO POR 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

DE 
PALMA AFRICANA PARA LA 
VENTA DE ALMENDRAS ROCZO 
SA. 

REPRESENTADO POR Rua 1792498589001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
TESTIMONIO 

A 

     

    

REFORMA DE     

    
       

7 
OBANDO GUAYACHICO 
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Se = 
TIA STD to DANA 

ARA SES       

  

NOTARIO(A) MARTHA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



o 
Sho 

—= ME A = a TA MES ON ES 
OBSERVACIÓN: 

RAZON.- EN ESTA FECHA DANDO CUMPLIMIENTO AL LITERAL C) DEL ARTÍCULO TERCERO DE LA 

RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0996 DEL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DR. 
OSWALDO NOBOA LEÓN, DE FECHA 24 DE ABRIL DEL 2017, CON NÚMERO 31, REPERTORIO 870 EN 

LA INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ROMPEDORA DE NUEZ DE PALMA AFRICANA 

PARA LA VENTA DE ALMENDRAS ROCZO S.A., SE TOMÓ NOTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA EL 24 DE OCTUBRE DEL 2016, 

ANTE EL AB. ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN VENTANAS, 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE VENTANAS EL 03 DE JUNIO DEL 2017 CON EL NÚMERO 

88, REPERTORIO 109, EN LA CUAL LA REFERIDA COMPAÑÍA CAMBIA DE DOMICILIO DEL CANTÓN 

SANTO DOMINGO AL CANTÓN VENTANAS, PROVINCIA DE LOS RIOS Y REFORMÓ SUS ESTATUTOS EN 
LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA MISMA, 

FECHA DE MARGINACIÓN: 

06/07/2017 

SANTO DOMINGO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    

  

LUIS GANTIAGO VE 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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NB SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: QOCZO S.A ES 
EXPEDIENTE: NM... 4771859 RUC: 4792439 85 £ 900 J[NACIONALIDAD: ECLATOR LANA 

NOMBRE COMERCIAL: | ROCczo S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ”” 

dos nos VENTANAS VENTANAS 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: e” 

¿os 2/0£ VENTANAS VENTANAS 
PARROQUIA: BARRIO: +22 270 CIUDADELA: 
ZAPOTAL El GUINEO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VIA QUEVEDO-.VENTANAS lua 23 : 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 33 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

09974 46755 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

Quimer z Phuhmail. com 

CELULAR: FAX: 

OO PFTECASS 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Km 23 vía OvEVEDO » VENTANAS — PREMNTE 4 ExTRACTORA DLEQAIOS 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Ricgald JACINTO ZENTEHODO Manvaier 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

(7062E 4900 

  

  

  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Cto 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

    VA-01.2.1.4-F1 
 


